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COLECTIVO IDENTIFICADO. 

INFORMACIÓN CUANTITATIVA AGREGADA SOBRE REMUNERACIONES, 

DESGLOSADA POR EL ÁMBITO DE ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD DE CRÉDITO EN 

EL QUE PRESTEN SERVICIO. 

Realizando una distribución por áreas de actividad, las remuneraciones devengadas por el colectivo 

identificado de Kutxabank S.A. en 2024 quedarían de la siguiente forma: 

 

 

 

Durante el ejercicio 2024, no se ha devengado ningún importe en concepto de indemnizaciones por 

cese.  

Ningún miembro del personal ha devengado o percibido en 2024 una remuneración igual o superior 

a 1 millón de euros. 

 

Personal identificado con elevada 

remuneración con arreglo al 

artículo 450, letra i), del RRC

1 De 1 000 000 a menos de 1 500 000 --

2 De 1 500 000 a menos de 2 000 000 --

3 De 2 000 000 a menos de 2 500 000 --

4 De 2 500 000 a menos de 3 000 000 --

5 De 3 000 000 a menos de 3 500 000 --

6 De 3 500 000 a menos de 4 000 000 --

7 De 4 000 000 a menos de 4 500 000 --

8 De 4 500 000 a menos de 5 000 000 --

9 De 5 000 000 a menos de 6 000 000 --

10 De 6 000 000 a menos de 7 000 000 --

11 De 7 000 000 a menos de 8 000 000 --

x
Añádanse, en su caso, cuantos tramos de 

remuneración sean necesarios.

 


